
Guayaquil, 24 de Octubre de 2011. 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicarle que el día de hoy, se ha producido la siguiente transferencia 

de acciones, dentro del capital social de la compañía CONSULTORA ATLANTIS S.A. 

“RALANSA”, de la manera que a continuación detallo: 

Los accionistas, Ing. Eduardo Humberto Córdova Yerovi, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0905543682, y la Sra. Haydee Maritza Mancheno Mancheno, 

portadora de la cedula de ciudadanía No. 0907247571, por sus propios y personales 

derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal que mantienen, han 

transferido cuatrocientas ochenta (400) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, al Ab. David 

Michael Abad Hernández, identificado con la cedula de ciudadanía No. 0911964161. 

Los accionistas, Sra. Haydee Maritza Mancheno Mancheno, portadora de la cedula de 

ciudadanía No. 0907247571, y el Ing. Eduardo Humberto Córdova Yerovi, portador 

de la cedula de ciudadanía No. 0905543682, por sus propios y personales derechos, y 

por los que representan de la sociedad conyugal que mantienen, han transferido 

cuatrocientas ochenta (400) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, al Sr. Carlos Aurelio Benítes 

Assemany, identificado con la cedula de ciudadanía No. 0910951383. 
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